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Señora
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA
E.S.D
 

REF: DIVORCIO CONTENCIOSO
RAD: 2023-00455-00
DEMANDANTE: ELIANA ZAPATA SAMBONI
DEMANDADO: JORGE DALMIRO VELASCO HINCAPIE
 

Cordial saludo, adjunto contestación de demanda y sus respec�vos anexos. 
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Señora  
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA  
E.S.D  
 

REF: DIVORCIO CONTENCIOSO  

RAD: 2023-00455-00 

DEMANDANTE: ELIANA ZAPATA SAMBONI 

DEMANDADO: JORGE DALMIRO VELASCO HINCAPIE 
 

PATRICIA ABIGAIL VILLAMARIN BALLESTEROS, mayor de edad y vecina de la 

ciudad de Palmira, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.666.613 

expedida en Palmira, Valle abogada titulada y portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 322683 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder conferido, 

procedo a descorrer el traslado de la demanda dentro del proceso de la referencia, 

instaurada por la señora ELIANA ZAPATA SAMBONI, a través de Apoderado 

Judicial, encontrándome dentro del término oportuno para la misma me permito 

hacer las siguientes consideraciones: 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

1. ES CIERTO. Así consta en el Registro Civil de Matrimonio. 

2. ES CIERTO. Así como consta en el certificado de tradición. 

3. ES PARCIALMENTE CIERTO. El Sr. JORGE DALMIRO VELASCO HINCAPIE, 

en acuerdo con su cónyuge, la Sra. ELIANA ZAPATA SAMBONI, viajó a la ciudad 

de Medellín, para atender un asunto con una arrendataria que se había atrasado en 

el pago de los cánones de arrendamiento, del bien inmueble de ambos. Pero al 

llegar a Medellín, se dio cuenta que el bien inmueble precisaba unos arreglos por lo 

que previo aviso a la cónyuge, se quedó para realizar las reparaciones ya que mi 

poderdante es de profesión Maestro de Construcción. 

 

4. ES PARCIALMENTE CIERTO. Durante su instancia en Medellín, por las razones 

expuestas, mi poderdante intento comunicarse con su cónyuge la Sra. ELIANA 

ZAPATA SAMBONI, pero ella empezó a evadir sus llamadas, mi poderdante se 

accidento en sus labores y requería los cuidados de su esposa, sin embargo, 

durante ese lapso de tiempo, la comunicación se vio interrumpida, por lo que una  



 
 

vez el Sr. JORGE DALMIRO VELASCO HINCAPIE, arribó de nuevo a Palmira, 

decidió no llegar a su hogar, dando por sentado que su esposa no quería verlo y  

que la relación conyugal estaba fracturada, por lo que llevaban meses sin 

comunicación mutua. 

  

5. ES PARCIALMENTE CIERTO. Aduce mi poderdante que, si bien es cierto, 

durante el tiempo de separación, no pudo ser constante en enviar una mensualidad 

monetaria a su hijo y su cónyuge, toda vez que estaba reparando el bien inmueble, 

invirtiendo en material y demás insumos de construcción y que debido a su 

accidente laboral se vio en una situación precaria, si realizo envíos de dinero cuando 

tenia la posibilidad de hacerlo, estos dineros los recibía su hijo mayor de edad 

JORGE ESTEBAN VELASCO ZAPATA. 

 

6. ES CIERTO.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

A LA PRIMERA. me opongo parcialmente, atendiendo que la causal Nro.2 (aunque 

no es solicitada en las pretensiones del libelo de la demanda) no se encuentra 

probada, es solo una manifestación que carece de poder probatorio. 

A LA SEGUNDA: No me opongo, es lo conducente en este caso. 

A LA TERCERA: No me opongo, es lo conducente en este caso. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

- INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA SOLICITAR EL DIVORCIO: 

Se funda la presente excepción en que las causales alegadas por la demandante 

para solicitar el divorcio del matrimonio civil, carecen de fundamento y de fuerza 

probatoria dentro del presente proceso, debido a que la demandante simplemente 

se limita a informar sobre las causales que para ella son las que han ocasionado la 

ruptura de su relación con mi prohijado, más en ninguna parte de su libelo presenta 

pruebas de su dicho o solicita se constituyan las mismas. Se debe tener en cuenta 

su señoría que el motivo de separación de mi poderdante con la demandante 

obedeció a inconvenientes de tipo sentimental y personal sufridos por la pareja 

luego que mi poderdante tuvo que irse a cumplir con sus obligaciones laborales, así  

 



 
 

mismo, alega la demandante que se incumplió a los deberes que impone la ley como 

padre y como cónyuge, por parte de mi poderdante, no obstante, se manifestó las 

circunstancias adversas que el Sr. JORGE DALMIRO VELASCO HINCAPIE tuvo 

que afrontar solo. En este punto es importante resaltar el principio de derecho 

probatorio que establece “corresponde a las partes probar la ciencia de su dicho” 

siendo así, la demandante debería probar sin lugar a duda de manera fehaciente 

dentro del presente proceso, la causal que invoca para solicitar el divorcio, situación 

que no se presenta en el presente.  

Siendo así, es necesario traer a colación lo manifestado por la honorable Corte 

Constitucional en sentencia C-1495 del 2000 en los siguientes términos: “El 

divorcio sanción es contencioso, porque para acceder a la disolución del vínculo el 

actor debe probar que el demandado incurrió en la causal prevista en la ley y éste, 

como sujeto pasivo de la contienda, puede entrar a demostrar, con la plenitud de las 

formas procesales, que no incurrió en los hechos atribuidos o que no fue el gestor 

de la conducta. En este caso el juez debe entrar a valorar lo probado y resolver si 

absuelve al demandado o si decreta la disolución, porque quien persigue una 

sanción, no puede obtenerla si no logra demostrar que el otro se hizo acreedor a 

ella”. Por lo anterior y al no estar probada la causal alegada por la demandante, 

carece la misma de causa para demandar el divorcio. 

- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA CON LA 

DEMANDANTE  

La obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en virtud del principio 

de reciprocidad y solidaridad que se deben entre sí, y por ende la obligación 

recíproca de otorgar lo necesario para garantizar la subsistencia cuando uno de sus 

miembros no se encuentre en posibilidad de suministrárselos por sus propios 

medios. Valga señalar que la honorable corte constitucional ha indicado que, en 

caso de disolución de la unión conyugal, las obligaciones de socorro y ayuda se 

reducen “en la medida en que las prestaciones de orden personal no siguen siendo 

exigibles”.  

La legislación civil colombiana, en atención del principio de solidaridad que se 

traduce en el deber de ayuda mutua entre los cónyuges, implica que se deban 

alimento en las siguientes situaciones:  

• Cuando los cónyuges hacen vida en común  

• Cuando existe separación de hecho: Los cónyuges separados de hecho o de 

cuerpos o judicialmente, entre tanto se mantengan sin hacer vida marital con otra 

persona conservan el derecho a los alimentos, situación que para el caso no se  



 
 

cumple debido a que como se indicó la demandante tiene actualmente pareja 

sentimental.  

• En caso de divorcio, cuando el cónyuge separado no es culpable. 

Así mismo si bien, existe una causal sanción, se tiene que el derecho de alimentos 

es aquel que le asiste a una persona para reclamar de quien está obligado 

legalmente a dar lo necesario para su subsistencia cuando no está en capacidad de 

procurársela por sus propios medios, quedando entonces la obligación alimentaria 

en cabeza de la persona que, por mandato legal, debe sacrificar parte de su 

propiedad con el fin de garantizar la supervivencia y desarrollo del acreedor de los 

alimentos. Así mismo, el Art. 413 del C.C. contiene la división de los alimentos en 

congruos y necesarios y el Art. 411 ibídem, establece a quienes se les deben 

alimentos, encontrándose en primer lugar el cónyuge; infiriendo que; al momento de 

fijarse una cuota alimentaria, deben encontrarse reunidos tres elementos 

fundamentales, 

1. La obligación legal 

2.- la necesidad del alimentario 

3.- la capacidad económica del alimentante, 

Estos requisitos deben ser tenidos en cuenta al momento de fijarse cuota de 

alimentos provisionales y/o vitalicios para la cónyuge, que son producto del estudio 

de las causales sanción o subjetivas existiendo condena de cónyuge culpable. 

De lo anterior, se mantiene y se afianza en el análisis jurisprudencial, llamando a 

parafrasear el contenido de la Sentencia STC6975-2019 de la Corte Suprema de 

Justicia, M. P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, cuyos apartes pertinentes 

son llamados a transcribir: 

“...Constituyen una prerrogativa y derecho subjetivo que facultan para exigir a otro 

sujeto de derecho, una determinada conducta, no solamente como deber jurídico, 

sino como obligación, en cuanto tiene que ejecutarse una prestación concreta a 

favor de otra persona urgida por una necesidad vital. Dentro de esta institución 

confluyen plurales y multiformes prerrogativas como el derecho a la vida, su 

existencia y su calidad, porque los alimentos componen un elemento vital 

determinante para la subsistencia y coexistencia de cada ser humano en particular, 

y como secuela de la misma comunidad. También se edifican en los principios y 

derechos de solidaridad social y familiar, en el derecho a la dignidad humana de un 

ser y de todos los miembros de la familia; además, en el innominado del mínimo  



 
 

vital (lo necesario para la subsistencia de quien no está en capacidad de 

procurársela por sus propios medios), en la igualdad, y en el principio de respeto 

del mejor interés de los sujetos vulnerables. Aunque “(...) cada persona debe velar 

por su propia subsistencia y por la de aquellos a quienes la ley le obliga, con 

fundamento en el principio de solidaridad, según el cual los miembros de la familia 

tienen la obligación de procurar la subsistencia a aquellos integrantes de la misma 

que no están en capacidad de asegurársela por sí mismos.  

Considera entonces esta Corte que la obligación alimentaria tiene su fundamento 

tanto en el principio constitucional de protección a la familia, en la solidaridad, y en 

el principio de equidad, en la medida en que “cada miembro es obligado y 

beneficiario recíprocamente”. El derecho de exigir y la obligación de dar alimentos 

tienen su base, además, en el principio de solidaridad social y familiar enunciado. 

La solidaridad desde esta perspectiva es un vínculo, un compromiso perdurable en 

el tiempo y en el espacio, por cuanto “(...) la solidaridad, es un principio, una norma 

y un derecho, con esencia ética, que endereza una relación horizontal de igualdad 

y que incorpora a cada sujeto en el cumplimiento de tareas colectivas internalizando 

el deber de ayuda y protección por el otro. Y si se trata de la solidaridad familiar se 

justifica de conformidad con las reglas 42, 13 y 5 de la Carta, que un integrante de 

la familia exija a sus parientes más cercanos asistencia y protección cuando se 

hallen en peligro sus derechos fundamentales. La Corte Constitucional en 1994, 

analizando la cuestión expuso: “(...) El derecho de alimentos puede entenderse 

como el poder de voluntad de una persona (alimentario), otorgado por el 

ordenamiento jurídico positivo, de exigir a otra (alimentante) los medios para su 

subsistencia cuando carece de ellos (...)”. “(...) 

Ahora bien, si nos referimos a el fundamento constitucional del derecho de 

alimentos y considerando como el principio de solidaridad social (Arts. 1o y 95, Núm. 

2). En el interior de la familia, por ser ésta la institución básica de la sociedad (Art. 

5o) o el núcleo fundamental de la misma (Art. 42), por lo cual, por regla general, una 

de sus condiciones es el parentesco de consanguinidad o civil entre alimentario y 

alimentante, en los grados señalados en la ley, o la calidad de cónyuge o divorciado 

sin su culpa (...)”. En un pronunciamiento más reciente, enunció las “características 

de las obligaciones alimentarias”: “(...) a. La obligación alimentaria no es una que 

difiera de las demás de naturaleza civil, por cuanto presupone la existencia de una 

norma jurídica y una situación de hecho, contemplada en ella como supuesto capaz 

de generar consecuencias en derecho. b. Su especificidad radica en su fundamento 

y su finalidad, pues, la obligación alimentaria aparece en el marco del deber de 

solidaridad que une a los miembros más cercanos de una familia, y tiene por  

 



 
 

finalidad la subsistencia de quienes son sus beneficiarios. c. El deber de asistencia 

alimentaria se establece sobre dos requisitos fundamentales: i) la necesidad del 

beneficiario y ii) la capacidad del obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de 

sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia. d. La 

obligación de dar alimentos y los derechos que de ella surgen tiene unos medios de 

protección efectiva, por cuanto el ordenamiento jurídico contiene normas 

relacionadas con los titulares del derecho, las clases de alimentos, las reglas para 

tasarlos, la duración de la obligación, los alimentos provisionales (arts. 411 a 427 

del Código Civil); el concepto de la obligación, las vías judiciales para reclamarlos, 

el procedimiento que debe agotarse para el efecto, (arts. 133 a 159 del Código del 

Menor), y el trámite judicial para reclamar alimentos para mayores de edad ,todo lo 

cual permite al beneficiario de la prestación alimentaria hacer efectiva su garantía, 

cuando el obligado elude su responsabilidad (...)” (subrayas fuera de texto). En 

decisión reciente, esta Sala analizando un asunto de alimentos entre cónyuges, 

para hacer justicia, expuso: 

“La obligación alimentaria tiene algunos preceptos sustantivos que sirven de venero 

para las declaraciones judiciales correspondientes. En efecto, el Código Civil 

centenariamente enuncia a quienes se debe alimentos, a saber: “(...) Al cónyuge; a 

los descendientes; a los ascendientes; (...) al cónyuge divorciado o separado de 

cuerpo sin su culpa; a los hijos naturales, su posteridad y a los nietos naturales; a 

los ascendientes naturales; a los hijos adoptivos; a los padres adoptantes; a los 

hermanos legítimos; [y] [a]l que hizo una donación cuantiosa si no hubiere sido 

rescindida o revocada (...)” (Art. 411 Código Civil). “En consecuencia, los alimentos, 

sean congruos o necesarios (art. 413 ejúsdem), provisionales o definitivos (art. 417 

ibídem), pueden ser reconocidos con las medidas correspondientes a que haya 

lugar a favor de todos los enlistados en el canon 411 reseñado. “Adicionalmente, 

son otorgados cuando se acreditan los elementos axiológicos de la obligación 

alimentaria: “(...) i) la necesidad del alimentario; ii) la existencia de un vínculo 

jurídico, ya de afinidad, ora de consanguinidad o de naturaleza civil, para el caso de 

los adoptivos, o en las hipótesis del donante; y iii) capacidad del alimentante (...)” 

(resaltado de la Sala). “Como los tres elementos axiológicos de la obligación 

alimentaria deben concurrir simultáneamente, la falta de todos o de alguno de ellos 

torna nugatoria la respectiva acción. Por tanto, tratándose de compañeros o de 

cónyuges al margen de la culpabilidad o del elemento subjetivo que puede 

imputarse a su conducta para efectos de la terminación de su vida de pareja, así 

esa extinción se surta con respecto al vínculo solemne o meramente consensual; 

sin duda, pueden reclamarse alimentos entre sí, cuando uno de los compañeros o 

cónyuges se encuentre en necesidad demostrada, salvo las limitaciones que  



 
 

imponen los casos de “injuria grave o atroz”. Se trata también de la solidaridad 

posterminación, que mediante juicios de inferencia analiza en cada situación de 

hecho el juez, sin que se trate de una indemnización por daños o de enriquecimiento 

injusto, o de la construcción de un régimen sancionatorio o culpabilístico, como 

consecuencia de actos antijurídicos, como los tocantes con la regla 411 del numeral 

4 del C.C. colombiano vigente. Incumbe a un tratamiento singular y extraordinario, 

“no común ni habitual” de las prestaciones alimentarias entre la pareja que da por 

terminada su convivencia, coherente con el concepto de Estado Constitucional y 

social de derecho, que defiende la familia, el socorro, la ayuda mutua, la ética social 

y familiar en las relaciones familiares de pareja y en la buena fe en la celebración 

de los negocios o actos jurídicos familiares como los concernientes a los acuerdos 

de una pareja que edificara una familia, frente a la regla general de la cesación de 

toda obligación recíproca entre excompañeros o excónyuges. No emerge, por 

consiguiente, se itera, como sanción o castigo, ni como fuente de enriquecimiento 

para el necesitado. Por consiguiente, para la determinación de la cuota alimentaria, 

tal cual se anticipó, el juez debe entonces, observar elementos tales como la 

posibilidad de la reinserción laboral del cónyuge o compañera alimentario, su edad, 

el número de hijos, la calificación laboral que se posea, la dignidad humana, acorde 

con las condiciones que se tenían antes de la ruptura o terminación de la unión; y 

por supuesto, la capacidad económica del obligado y sus propias necesidades y 

obligaciones alimentarias frente a quienes dependen de él; sin que ahora se 

predique que se trata de la continuación de la unión postdisolución, o del 

surgimiento de una carga prestacional eterna, sino dependiente de la permanencia 

o vigencia de la necesidad del alimentario y de la capacidad del obligado; pues 

puede extinguirse porque si se prueba la desaparición de la necesidad del acreedor 

o la capacidad del deudor, en fin, reviste una naturaleza diferente a la erigida con 

fundamento en la relación inocencia culpabilidad, encofrado y detonante de la 

causal 4 del art. 411 del C.C., citado. Ahora bien, en todo caso, esa obligación 

alimentaria reclama axiológicamente, demostrar: 1. La presencia de un vínculo 

jurídico sea de carácter legal (el parentesco) o de naturaleza convencional, 2. La 

demostración de la necesidad del alimentario, en cuanto quien los pide no tiene lo 

necesario para su subsistencia; y 3. La correspondiente capacidad del alimentante; 

de modo que si están demostrados estos elementos estructurales, reclamar otras 

exigencias o requisitos diferentes, se obstaculiza el ejercicio de tan esencial derecho 

subjetivo. Dentro de este esquema, el acreedor o alimentario es quien no está en 

capacidad de procurarse por sus medios la propia subsistencia; el deudor o 

alimentante es la persona que debe sacrificar parte de su patrimonio para garantizar 

el desarrollo y supervivencia del alimentario.” (Subrayados y negrillas por este 

Despacho, fuera de texto). 



 
 

Por tanto y tal como se estable en el Art. 422 del C.C. y se reiteró en la providencia 

antes estudiada, los alimentos incluida la cuota provisional de alimentos, se decreta 

cuando aparezcan probados los tres elementos estructurantes de la obligación 

alimentaria, siendo la necesidad la vital, es decir, que se carece de lo necesario para 

la subsistencia de quien no está en capacidad de procurársela por sus propios 

medios.  

Por tanto y ante la no comprobación de ninguna de las circunstancias manifestadas 

por el parte demandante me opongo a que se condene al Sr. JORGE DALMIRO 

VELASCO HINCAPIE a un pago de alimentos, bajo ninguna consideración, ya que 

no se cumplen los presupuestos para que se deban establecer conforme a que la 

Sra. ELIANA ZAPATA SAMBONI, tiene una profesión y/o oficio que a la fecha se 

encuentra desempeñando, ya que se encuentra laborando, bajo la empresa 

contratante CEDEESOO, de cargo oficios varios. 

Por lo tanto, me opongo totalmente a esta causal de divorcio, atendiendo que el 

proceso que hoy nos tiene en contienda jurídica estaba siendo atendido de manera 

de trámite de mutuo acuerdo, sin que haya habido consideración de iniciar proceso 

contencioso. 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

- Me permito su señoría solicitar se decreten y recepcione el testimonio, de la 

Sra. JOHANA CUELLAR HINCAPIE, identificada con cédula Nro. 

113.624.145 de Palmira, residente en Carrera 15ª No. 38-23 Palmira, Valle, 

teléfono de contacto: 3182417241 y dirección electrónica 

Cuellarjohana65@gmail.com  quien le consta los hechos frente a la 

separación de cuerpos de los hoy cónyuges. 

 

- Me permito su señoría solicitar se decreten y recepcione el testimonio, de la 

Sra. MONICA DEL PILAR HINCAPIE TRUJILLO, identificada con cédula 

Nro. 43.050.522, residente en Carrera 43B No. 85-06 Palmira, Valle, teléfono 

de contacto: 3042338828. La testigo no posee correo electrónico. Quien le 

consta los hechos frente a la separación de cuerpos de los hoy cónyuges.  

 

ANEXOS Y PRUEBAS: 

- Copia de poder especial  

 

mailto:Cuellarjohana65@gmail.com


 
 

- Copia de poder sin suscribir del abogado que pretendía llevar el trámite por 

mutuo acuerdo. 

- Copia de contrato de prestación de servicios sin suscribir, de los abogados 

de la firma de la demandante, con quienes se tenía la intención de llevar de 

mutuo acuerdo el divorcio. 

 

NOTIFICACIONES 

- La parte demandante: En la carrera 30 Nro. 29-63 Palmira, correo 

electrónico: elianazapata2776@gmail.com  Tel. 3002849283. 

 

- Apoderada: En la Carrera 30 Nro. 29-63 Palmira, correo electrónico 

luisafercadavid.25@gmail.com tel. 3153562585.  

 

- La parte demandada: en la calle 36 Nro. 14-01 Palmira, Tel. 3022805147 

Correo electrónico: jorgedalmiro@gmail.com  

 

- Apoderada: La suscrita recibirá notificaciones en la Calle 34 # 19-89 Palmira 

teléfono: 3158297241, Correo Electrónico: legalvillamarin@gmail.com  

 

  

De la señora Juez, 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 
__________________________________________ 
PATRICIA ABIGAIL VILLAMARIN BALLESTEROS 
C.C. N°.1.113.666.615 de Palmira Valle. 
T.P 322683 del C.S de J. 
 

mailto:elianazapata2776@gmail.com
mailto:luisafercadavid.25@gmail.com
mailto:jorgedalmiro@gmail.com
mailto:legalvillamarin@gmail.com


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

